
mismo he visto concordancia con disposiciones legales y cumpliendo con las normas por parte de los 

Administradores de la Empresa. La Junta General Extraordinaria y Universal aprueba el Balance 

económico de la Empresa, en forma unánime. 

No habiendo más que tratar y agotando el Orden del día, los Accionistas dan por terminada la sesión, 

concediéndole un receso para la redacción del acta. Una vez redactada el acta, se reinstala la 

reunión para dar lectura de la misma, siendo aprobada y sin modificaciones. Se levanta la 

reunión siendo las 13h00, para constancia de lo cual firma. 
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